
PLAZA CIUDADANA 

  

LLA LA ESTRE! 
MUI DADAS 

Diez “tips” para credencial de cuidados 
1 ¿Quién es una persona cuidadora? 

Son aquellos hombres y mujeres que dedican sutiempo a labo- 
resde cuidado no remunerado a personas con discapacidad, ya 
sea con dependencia funcional moderada osevera. 

Primero, quela 
personatenga Registro So- 
cial de Hogares (RSH).Se- 
gundo, que la persona que 
requiere cuidados esté enel 
Registro Nacional de Disca- 
pacidad,el programa de in- 
tegración escolary de niños, 
niñas y adolescentes quees 
tén matriculados en cole- 
gios especiales. 
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¿Cuáles son los 
requisitos para 
obtenerla credencial? 

   

    

   

    

    

¿Cómo puedo registrarme como persona 
cuidadora? 

   
Este proceso requiere de 10 pasos y debe realizarlo en la página 
web del Registro Social de Hogares, www.registrosocial.gob.d. 
Ahí podrán encontrar una didáctica y completa guía. 

4 ¿Dónde serealiza este trámite? 

El procesose haceín- 
tegramenteenla pá- 
gina web del Registro 
Social de Hogares 
(wwwregistroso- 
cialgob«l).enlas 
municipalidades y las 
oficinas de Chile 

Hg Atiende. 

  

  

Redacción guía, para quea través de 
10 sencillos tips, usted y 
los suyos sepan en qué 
consiste y cómo obtener 
la credencial de personas 
cuidadoras.O 

n el marco de la se- 
gunda Plaza Ciudada- 
na “Encuentros en La 

Estrella”, la Seremi de De- 
sarrollo Social y Familia y 
La Estrella de Antofagasta 
realizaron esta práctica 

5 ¿Para qué sirve la acreditación? 

  

Fuente: Ministerio de 
Desarrollo Social y Fami- 
lia. 

   
ES 

  

Esta credencial permite atención preferencial en Fonasa, Regis- 
troCivil, Chile Atiende, Correos de Chile, BancoEstado, Dicrep, 
Sence, Serviu, Senadis, Senama y municipios, tomando en cuen- 
ta que lafalta detiempo es una de las principales limitantes de 
las personas cuidadoras. También es documento válido para ex- 
cusarse de vocal de mesa. 

6 ¿Cómo puedo obtener el carné físico? 

Una vezlistoel certificado digital, en la web del Registro Social 
de Hogares estará habilitada la opción “sucredencial física”. El 
botón estará al lado de descarga de cartola de RSH y de certifica- 
do digital de cuidadora (or). Luego, el equipo municipal se con- 
tactará para la entrega. 

    
        

  

¿Qué pasa si la 
Persona que 7 

Noesnecesario que vivan 
enel mismo lugar sin 
embargo, la solicitud de- 
berá estarfirmada porla 
persona que cuida yel je- 
fe(a) de hogar que requie- 
recuidados. 

  

¿Puede sacar el carné una persona cuidadora de 
niños, niñas y adolescentes? ¿Se considera el 
tramo RSH? 

Nose considera el tramo del Registro Social de Hogares para re- 
conocera una persona cuidadora. 

9 
¿Se necesita tener un vínculo familiar con la 
persona que requiere cuidados? 

No, paraser considerado cuidador(a) noes necesariotenervín- 
culo de parentesco con la persona que requiere cuidado. 

¡Cuál es el formulario? No entiendo las 
irmas del documento. 10 

-Firma 
solicitante: persona 
que hacela solicituden 
elRSH. 

-Nombre y firma del 
jefe de hogarde la per- 
sonaque requiere cui- 
dados: Quien es identi- 
ficadocomojjefe(a) de 
Hogar.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/10/2024
    $510.341
    $641.700
    $641.700

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      28.739
       6.200
       6.200
      79,53%
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